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Hohorable Senadot 
i 

Tengo a bien poner en c~nocimien~o 
1 de¡V.E. que urgencia 

qu~ hiciera presente para el despacho del 
1 

! 
prq,yecto de ley que autoriz-a la designación 

1 

de; Mihistros de Cortes dé~pelaciones Reem-
1 

pl~zantes ~ dispone nombramiento de Hini~tro3 
' 'l" 

en Visita para conocer pró6esos gua indica 

(Bqletih N9 1057-07)r 

Dios guarde a V.E.• 

/I, u::~· ~(---- _.-{_../ 

P~rRICIO AYLWIH h )CAR . 
Presidente ~e la República 
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CAMARA 

INDICACIONES 

I.- AL ARTÍCULO 2° INCISO 1° 

DE DIPUTADOS 
CHILE 

Para agregar después de la palabra ''proceso" la siguiente 
frase: "El hecho que hubiese dado principio a la ejecución del delito 
hubiere tenido lugar en el período cubierto por una ley de amnistía que 
le fuere aplicable". 

Para agregar un nuevo inciso 3 ° del siguiente tenor: "En el 
caso del artículo 29 del Código de Justicia Militar se aplicarán las 
normas del inciso anterior, debiendo designar los Ministros en Visita la 
Corte Suprema en conformidad al artículo 559 del Código Orgánico de 
Tribunales". 

II.- AL ARTÍCULO 3 

Para sustituir su texto por el siguiente: 

"En los proc2sos a que se refiere esta ley, las personas que 
presten declaración con el propósito de contribuir al esclarecimiento de 
los hechos investigados podrán ejercer el derecho que su identidad se 
mantenga en secreto. Igual derecho podrán ejercer respecto del contenido 
de sus declaraciones y de los antecedentes que aporten al juicio_ Con 
elJ 0s deberán formarse cuaderno especial y separado que el Secretario 
del Tribunal guardará bajo custodia. 

"Todas las resoluciones judiciales que se dicten en el 
proceso cuando se invoque el secreto se estamparán en un libro especial, 
de carácter secreto, que el Secretario del Tribunal -también mantendrá 
bajo custodia. 

"Las declaraciones podrán efectuars_e en recintos d.:j_~tintos. 
del Tribunal cuando lo determine el Juez. 

"Una vez cerrado el sumario la resolución judicial deberá 
contener una relación circunstanciada de los hechos que han sido materia 
de la investigación, con excepción de la identidad de los declarantes y 
de las demás personas que figuren .. en el proces~esolución será 
pública. . ~ 

"Los abogados de las partes tendrán acceso al cuaderno 
especial al cierre del sumario". 

III.- INDICACION AL ARTICULO 5 

Para agregar la 
obstante, si al vencimiento 
los respectivos Ministros 
terminación, ·sin perJUJ..cio 
Corte de que forman parte".· 

siguiente frase luego del punto final: "No 
de este plazo hubieren juicios pendientes, 
continuarán conociendo de ellos hasta su 
de que se reintegren a sus labores en la 
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